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Expediente No. 2022-267 
 

SECRETARIA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
8 DE MAYO DE 2023 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con el anterior proceso ordinario, seguido por ADA 
LUZ ÑUNGO SAN MARTIN Y OTROS contra PROMOSALUD IPS T&E SAS, 
SINTRABALBOA Y CLINICA EL PRADO DE BARRANQUILLA S.A.S, informándole que la 

parte demandante aportó constancias de la notificación del auto admisorio de demanda. Sírvase 

Proveer. 

 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

8 DE MAYO DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y a la vista el expediente, procede el Despacho con el estudio 

del asunto de marras como a continuación sigue: 

 
1. Del trámite de notificación efectuado por la parte demandante. 

 

Observa el Despacho que, a través de providencia del 31 de octubre de 2022, fue proferido auto 

de admisión de la demanda y, entre otras cosas, se ordenó a la parte demandante, adelantara 

el trámite de notificación a las litisconsortes demandadas, en virtud de la calidad privada que las 

reviste, actuación que se ordenó realizar conforme lo señala la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con lo expuesto en la sentencia C-420 de 2020. 

 

Por lo anterior, el apoderado judicial de la parte demandante, procedió a efectuar la carga 

procesal impuesta y seguidamente, aportó al plenario, constancia de la gestión realizada. 

 

Así las cosas, en atención a lo indicado en líneas que anteceden se procederá con el estudio 

de las constancias aportadas por la parte actora, con la finalidad de continuar con el trámite que 

en derecho corresponda. 
 

Pues bien, es de público conocimiento que el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 

2020, ratificado por la Ley 2213 de 2020, realizó modificaciones a los trámites judiciales 

establecidos en cada una de las jurisdicciones, estableciendo a través de los  artículos 8º y 10º 

del Decreto Legislativo 806 de 2020 regulan aspectos relativos a la garantía de publicidad, 

aspecto que interesa al presente caso, en tanto modifican el mecanismo para efectuar la 

notificación personal del auto emisario de la demanda, así como el trámite del emplazamiento. 
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El artículo 8° de la referida Ley, señala que las notificaciones personales podrán efectuarse 

enviando la providencia mediante mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

suministrado por la parte interesada en que se efectúe la notificación.  

 

También prevé la normatividad en comento que, para ello, no se exige citación previa o aviso 

físico o virtual, y que los anexos que deban entregarse para un traslado por correo electrónico 

deben enviarse por el mismo medio.  

 

Para el efecto, el interesado debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica, o sitio suministrado, corresponde al utilizado por la persona a notificar, y deberá 

informar cómo obtuvo la información, y aportar las evidencias correspondientes, y que, en 

dichos casos, la notificación se entenderá realizada transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje.  
 

Dentro del asunto de marras, tal y como se indicó en líneas primigenias, fueron aportadas por 

la parte actora el día 21 de noviembre de 2022, constancias de la notificación del auto admisorio 

proferido por el Despacho en el cual se evidencia el envío de la providencia referida, a los 

correos electrónicos de las litisconsortes demandadas. 

 

Ahora bien, no puede pasar por alto el Despacho, la decisión adoptada por la Corte 

Constitucional a través de la sentencia C-420-2020 a través de la cual fue declarado la 

exequibilidad condicionada del citado Decreto 806 de 2020. 

 

Pues en dicha sentencia, la H. Corte Constitucional indicó que el Decreto 806 prevé el uso 

sistemas de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos cuyos 

instrumentos brindan mayor seguridad al proceso y ofrecen certeza respecto del recibo de la 

providencia u acto notificado.  
 

Así entonces, la notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos no se 

entiende surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere 

el medio elegido para el efecto) sino que resulta indispensable comprobar que el notificado 

recibió efectivamente tal comunicación. Así, la garantía de publicidad de las providencias solo 

podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que la notificación ha sido recibida con 

éxito por su destinatario. 

 

Por lo anterior, no podría considerarse que el trámite desplegado por la parte demandante, 

relacionado con la notificación, fue realizado conforme a las exigencias constitucionales 

existentes, pues dentro del expediente no reposan las constancias del mensaje entregado y/o 

recibido en la dirección electrónica de las litisconsorte demandadas, pues únicamente se aportó 

la copia de un correo electrónico enviado, recuérdese que tal medida establecida por la H. Corte 
Constitucional tiene como finalidad prevenir cualquier posible limitación que se pueda generar 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
          Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4 
Telefax: 3885005 extensión 2025. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia  
 
 

SICGMA 

3 

sobre el contenido iusfundamental del debido proceso, por cuanto resulta ser un remedio 

procesal eficaz para proteger el derecho de defensa del notificado. 

 

En consecuencia, previo a resolver si fue o no efectuada la notificación personal y proveer el 

trámite que corresponda, se requerirá a la parte demandante a través de su apoderado judicial, 

como iniciador del mensaje de datos que envió para lograr la notificación, para que remita a 

esta dependencia la constancia o acuse de recibo, de lectura o apertura del mensaje de datos 

de las litisconsorte demandadas PROMOSALUD IPS T&E SAS, Y CLINICA EL PRADO DE 
BARRANQUILLA S.A.S, esto es, la forma y condición prevista en la sentencia C-420 de 2020; 

así mismo, informe al Despacho  la forma como la obtuvo la dirección electrónica de la 

demandada y allegue las evidencias correspondientes, tal y como lo consagra la multicitada Ley 

2213 de 2022. 

 
Ahora, con relación a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante 

relativa a que el despacho proceda con el trámite de notificación de las demandadas, es del 

caso indicar que, tal como se dispuso en el auto 31 de octubre de 2022, la carga de efectuar la 

notificación de la demanda a la parte pasiva, corresponde a la parte demandante. 

 

Ha sido pacífica la posición de la doctrina y de la jurisprudencia, respecto a que la 

notificación personal es la forma de comunicación de las providencias por excelencia, pues 

a través de ella se pone en conocimiento a su destinatario una determinada decisión, 

diferenciándose de los mecanismos procesales que contribuyen en esa comunicación o 

denominadas citaciones, en las que simplemente se hace un llamamiento para que el 

destinatario acuda al despacho judicial dentro de un término legal para ser enterado de su 

convocatoria al proceso. 

 

Mientras que la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

del 15 de marzo de 2017, radicación 56998, enseñó: 

 
“… las partes tienen ciertas cargas procesales que redundan en su propio beneficio, como es el caso 
de la notificación del auto admisorio de la demanda. En la sentencia CSJ SL, 18 sep. 2012, rad. 
40549, la Corte explicó al respecto:  
 
…a las partes del proceso compete asumir ciertas cargas procesales, cuando quiera que sus 
resultados sólo obran en su propio beneficio o perjudican únicamente a quien elude asumirlas.  
 
Tal el caso del trabamiento de la relación jurídico procesal que se impone como acto procesal 
necesario a efectos de garantizar el derecho de defensa y de contradicción de quien es convocado 
forzosamente al proceso y que, en principio, beneficia exclusivamente a quien funge como actor…  
 
Desde tal perspectiva es que ha entendido la Corte la aplicación de la ‘oficiosidad procesal’ y la 
‘gratuidad’ de particulares actos del proceso laboral, por manera que, ni ésta ni aquélla tienen 
carácter absoluto, pues están limitadas por conceptos jurídicos como las llamadas ‘cargas 
procesales’, particularmente, para el trabamiento de la relación jurídico procesal, la de facilitar la 
postura a derecho del demandado mediante la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda, o, en su defecto, la de la notificación a través de curador ad litem, pasados 10 días de 
haberse cumplido aquella con la parte actora del proceso.” 
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2. De la contestación de la demanda presentada por la litisconsorte demandada 
SINTRABALBOA 

 

Así mismo, se observa dentro del expediente que, la litisconsorte demandada Sintrabalboa 

allegó al plenario, contestación de la demanda; no obstante, como quedó establecido en líneas 

precedentes, el trámite de notificación a cargo del demandante debió realizarse conforme a las 

exigencias establecidas por la H. Corte Constitucional, pues tal y como lo indicó la Alta 

Corporación, para que la notificación de las providencias judiciales se entienda surtida, no solo 

debe acreditarse el envío de la comunicación (sea cual fuere el medio elegido para el efecto), - 

lo cual se encuentra acreditado - sino que resulta indispensable comprobar que el notificado 

recibió efectivamente tal comunicación, situación que no se evidencia dentro del sub lite, pues 

solo se aportó una copia del correo remitido a las demandadas. 
 

Pues recuérdese que, la garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por 

satisfecha con la demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito por su 

destinatario. 

 

Así las cosas, no podría el Juzgado determinar cuándo comenzó a correr el termino de traslado 

para la demandada, pues el trámite de notificación realizado por la parte demandante, el cual 

se hizo bajo lo contemplado en la Ley 2213 de 2022, no se ajusta a las exigencias establecidas 

por la H. Corte Constitucional; por lo que sería del caso proceder a ordenar que dicha carga se 

realizara conforme a las reglas actuales para perfeccionarse; no obstante, evidencia el 

Despacho que, una de las litisconsortes presentó contestación de la demanda, sobre la cual se 

resolverá en el siguiente acápite. 

 

3. De la notificación por conducta concluyente 
 

Conforme lo antes expuesto, resulta pertinente, traer a colación lo reglado el C.P.T. y de la S.S. 

en su artículo 41, y el artículo 301 del C.G.P., que al tenor expresan: 

 
“CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA S.S. 
 
Artículo 41. Forma de las notificaciones 
Las notificaciones se harán en la siguiente forma: 
A. Personalmente. 
1. Al demandado, la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que tenga por objeto hacerle 
saber la primera providencia que se dicte. 
(…) 
E. Por conducta concluyente.” 
 
“CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 
 
La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 
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se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 
del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 
providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida 
por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o 
traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria 
del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior.” 
 

Así las cosas, se tendrá por notificada a Sintrabalboa del auto admisorio de la demanda a partir 

de la presentación del escrito de contestación de la demanda; así mismo debe indicar el 

Despacho que, sería del caso proceder con la calificación del escrito presentado, sin embargo, 

el despacho se abstendrá hasta tanto, se hallen notificadas todas las litisconsortes que integran 

la parte pasiva. 

 
4. Del mandato conferido. 

 

Pues bien, tal y como se indicó en líneas que anteceden, se evidencia que, a través de memorial 

del 22 de noviembre de 2022, la parte demandada Sintrabalboa, allegó contestación de la 

demanda; así mismo reposa dentro del escrito, poder otorgado por el representante legal, al 

apoderado judicial Dr. Bernard Phill Bustamante Cardona1. 
 

En lo referente al poder presentado, se tiene que, reúne los requisitos señalados en el artículo 

74 del CGP. Así las cosas, de acuerdo con la norma citada, se procederá a reconocerle 

personería jurídica, al referido profesional del derecho, como apoderado judicial del 

Sintrabalboa; en los efectos del poder otorgado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderado judicial, para que 

remita a esta Dependencia Judicial la constancia o acuse de recibo, de lectura o apertura del 

mensaje de datos que envió a la demandada PROMOSALUD IPS T&E SAS, Y CLINICA EL 
PRADO DE BARRANQUILLA S.A.S, para su notificación; así mismo, informe como la obtuvo 

la dirección electrónica de la demandante y allegue las evidencias correspondientes, tal y como 

lo consagra la Ley 2213 de 2022; de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

                                              
1 Doc 07MemorialContesatcion Página 13 
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SEGUNDO:  RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr Bernard Phill Bustamante 
Cardona, identificado con la C.C. No. 98479092 y T.P. No. 146.260 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial de la demandada Sintrabalboa, para los efectos del poder otorgado, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

TERCERO: SEGUNDO: TÉNGASE como notificada por conducta concluyente a la demandada 

Sintrabalboa, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de calificar el escrito de contestación presentado por la demandada 
Sintrabalboa, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 
QUINTO: CUMPLIDO lo dispuesto en el numeral primero, vuelva el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite de rigor y proceder con el estudio de las demás etapas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

 
  

ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ  
JUEZ  

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 9 DE MAYO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 

ESTADO No. 19 
 IBR 
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